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1. Objetivo 

Establecer las responsabilidades de la Alta dirección y del Comité de Calidad del Sistema de Gestión de la Calidad 
de la Universidad Autónoma de Yucatán. 

2. Alcance  

Aplica para los miembros de la Alta Dirección y el Comité de Calidad pertenecientes al SGC de la UADY. 

3. Políticas 

3.1 Cada dependencia contará con un Comité de Calidad.  
3.2 Para las áreas de Administración Central se contará con un Responsable de Seguimiento.  
3.3 La Alta Dirección, el Comité de Calidad y el Responsable de Seguimiento estarán en comunicación con el 

equipo de administración del SGC con el fin de mantener y dar cumplimiento al desempeño del SGC.  
3.4 La Alta Dirección y el Comité de Calidad deberán cumplir y verificar el cumplimiento de los requisitos de la 

Norma ISO 9001. 

4. Responsabilidades 
 

La Alta Dirección y el Comité de Calidad tienen como objetivo desarrollar y dar cumplimiento a las actividades 
inherentes al diseño, implementación y mantenimiento del SGC. 
 

Están integrados por los siguientes miembros:  
 
 

ALTA DIRECCIÓN: 

1. Rector 
2. Representante de la Dirección 

(DGPLANEI) 
3. Secretario General 
4. Directores Generales de la 

Administración Central 
5. Coordinadores de Áreas de la 

Administración Central 
6. Directores de Dependencias 

 

COMITÉ DE CALIDAD: 

1. Directores de Dependencias 
2. Representante de la Dirección 
3. Coordinador de Auditorías 

3.1 Auditores Internos  
4. Coordinador de Documentos 
5. Responsable de Área  

5.1 Responsable Técnico

 

4.1 ALTA DIRECCIÓN  

4.1.1 Implementar y mantener el Sistema de Gestión de la Calidad mediante la Norma ISO 9001. 
4.1.2 Definir y dar seguimiento a las acciones emprendidas para lograr la calidad de los procesos y servicios. 
4.1.3 Apoyar el establecimiento del SGC en las diferentes dependencias de la UADY. 
4.1.4 Revisar los avances y el desempeño del SGC a fin de realizar las mejoras correspondientes.  
4.1.5 Asegurar el establecimiento de los objetivos de calidad. 
4.1.6 Precisar las acciones que deberán tomarse para lograr los objetivos de calidad. 
4.1.7 Asegurar el cumplimiento de los requisitos del SGC en los procesos de la Universidad, promoviendo el 

uso de enfoque a procesos y el pensamiento basado en riesgos. 
4.1.8 Asegurar la integración de los requisitos del SGC a través de la vigilancia en el cumplimiento de las 

normas aplicables 
4.1.9 Gestionar y proveer los recursos y roles de trabajo necesarios para la implementación y mantenimiento 

del SGC. 
4.1.10 Definir y revisar la Política de Gestión.  
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4.1.11 Promover la difusión de la Política de Gestión en las dependencias.  
4.1.12 Participar en las Revisiones de la dirección y en aquellas relacionadas con el SGC. 
4.1.13 Dar seguimiento a los acuerdos de las sesiones celebradas. 
4.1.14 Promover el enfoque al cliente a través de la toma de conciencia de los requisitos de los usuarios 

internos y externos para una gestión de calidad eficaz. 
4.1.15 Promover la capacitación y apoyo al personal para la eficacia del SGC.  
4.1.16 Las demás que sean inherentes a su objeto. 

4.2 REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 

4.2.1 Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a la Alta Dirección o Comité de Calidad. 
4.2.2 Informar a la Alta Dirección sobre el desempeño del SGC y de cualquier necesidad de mejora. 
4.2.3 Dar seguimiento a la implementación y mantenimiento de los procesos del SGC, con base a los 

requisitos de la Norma ISO 9001. 
4.2.4 Apoyar y coordinar la elaboración de la documentación correspondiente al SGC. 
4.2.5 Promover la toma de conciencia de los requisitos de los usuarios internos y externos. 
4.2.6 Analizar los requerimientos actuales y futuros para asegurarse de que el SGC esté siempre vigente. 
4.2.7 Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables. 
4.2.8 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC. 

4.3 COORDINADOR DE AUDITORÍAS  

4.3.1 Programar y planear las auditorías internas de la dependencia. 
4.3.2 Llevar a cabo la auditoría con base a los requisitos de la Norma ISO 9001. 
4.3.3 Seleccionar a los miembros del equipo auditor. 
4.3.4 Revisar la evidencia objetiva de las auditorías internas. 
4.3.5 Garantizar que se cumpla el programa de auditoría interna de la dependencia. 
4.3.6 Informar al o las áreas involucradas y al Comité de Calidad de cualquier inconveniente para efectuar la 

auditoría. 
4.3.7 Garantizar la independencia e imparcialidad de la auditoría. 
4.3.8 Tomar las decisiones finales con respecto a la conducción de la auditoría y sobre cualquier observación 

pertinente. 
4.3.9 Representar al equipo auditor ante el auditado. 
4.3.10 Resguardar la documentación del proceso de auditoría y los resultados. 
4.3.11 Revisar las evidencias y realizar la verificación de la efectividad de las acciones conforme al 

Procedimiento para llevar a cabo acciones correctivas (P-DGPLANEI-CC-08). 
4.3.12 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC. 
4.3.13 Realizar el informe de auditorías para presentar a la Alta Dirección o Comité de Calidad. 

 

Nota: El Coordinador de Auditorías deberá cumplir con lo establecido en el Procedimiento para llevar a cabo auditorías 
internas (P-DGPLANEI-CC-03) y el Lineamiento para la selección y evaluación de auditores internos (L-DGPLANEI-CC-03). 

4.4 AUDITORES INTERNOS 

4.4.1 Llevar a cabo la auditoría dentro del horario acordado. 
4.4.2 Actuar de acuerdo con los requisitos aplicables a la auditoría. 
4.4.3 Mantenerse dentro del alcance de la auditoría. 
4.4.4 Planificar y conducir en forma efectiva y eficiente las responsabilidades asignadas. 
4.4.5 Informar al Coordinador de Auditorías cuando se considere un conflicto de intereses y se requiera 

programar otra área. 
4.4.6 Recopilar información a través de entrevistas eficaces, escuchando, observando y revisando 

documentos, registros y datos. 
4.4.7 Mantener la confidencialidad y la seguridad de la información. 
4.4.8 Informar a los auditados durante y/o al finalizar la auditoría los hallazgos. 
4.4.9 Cooperar con el Coordinador de Auditorías y apoyarlo en el desarrollo de sus funciones. 
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4.4.10 Informar al Coordinador de Auditorías cualquier situación que pueda influir sobre sus actividades como 
auditor. 

4.4.11 Reportar en tiempo los resultados de la auditoría al Coordinador de Auditorías. 
4.4.12 Mantener y salvaguardar los registros correspondientes a la auditoría para su entrega cuando sean 

requeridos. 
4.4.13 Revisar las evidencias y realizar la verificación de la efectividad de las acciones conforme al 

Procedimiento para llevar a cabo acciones correctivas (P-DGPLANEI-CC-08). 
4.4.14 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC. 

4.5 COORDINADOR DE DOCUMENTOS 
4.5.1 Llevar el control de los documentos relacionados con el SGC. 
4.5.2 Asegurarse de la publicación y actualización de los documentos internos en los puntos de uso. 
4.5.3 Supervisar que se realicen las modificaciones a la plataforma de seguimiento de su dependencia. 
4.5.4 Comunicar al personal involucrado de los cambios que se generen a los procedimientos gobernadores. 
4.5.5 Preservar y almacenar la información documentada. 
4.5.6 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC. 
 

Nota: El Coordinador de Documentos deberá cumplir con lo establecido en el Procedimiento para la información documentada 
(P-DGPLANEI-CC-01). 

4.6 RESPONSABLE DEL ÁREA  
4.6.1 Difundir los requisitos de la Norma ISO 9001 a su personal. 
4.6.2 Informar y asegurarse que se ejecuten las actividades relacionadas con el SGC. 
4.6.3 Supervisar y dar cumplimiento a las acciones correspondientes a su área con base al Procedimiento 

para llevar a cabo acciones correctivas (P-DGPLANEI-CC-08). 
4.6.4 Asegurar la actualización de los documentos del área y reportar los cambios al Coordinador de 

Documentos conforme al Procedimiento para la información documentada (P-DGPLANEI-CC-01). 
4.6.5 Participar en las reuniones convocadas. 
4.6.6 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC.  

4.7 RESPONSABLE TÉCNICO  
4.7.1 Llevar a cabo sus actividades en cumplimiento con los requisitos del SGC. 
4.7.2 Llevar a cabo las actividades documentadas en las acciones en tiempo y forma. 
4.7.3 Elaborar los documentos relacionados con el SGC con base al Procedimiento para la información 

documentada (P-DGPLANEI-CC-01). 
4.7.4 Participar en las reuniones convocadas. 
4.7.5 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC. 

4.8 RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO  

Persona que se encuentra dentro del área y mantiene comunicación entre el equipo de administración del SGC 
y el Coordinador de Área. 
 
 

Entre sus funciones se encuentran:  

4.8.1 Comunicar al Coordinador de Área sobre los avances del SGC del área. 
4.8.2 Notificar de las actividades relacionadas del SGC, así como de los requisitos de la norma ISO 9001 

entre el personal de su área. 
4.8.3 Dar seguimiento a las acciones, así como las actualizaciones a la información documentada 
correspondientes al área. 
4.8.4 Participar en las reuniones convocadas. 
4.8.5 Participar en las capacitaciones relacionadas con el SGC.  
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5. Control de revisiones 
 

Nivel de 
revisión 

Sección y/o 
página 

Descripción de la modificación y mejora 
Fecha de 

modificación 

01 Todo el documento Se modificó la ortografía y redacción 31 de mayo de 2011 

02 Todo el documento Se modificó la ortografía y redacción 05 de enero de 2009 

03 
Todo el 
documento 

Se agregó el control de cambios y se eliminó el capítulo relativo 
a las funciones del facilitador interno 

27 de octubre de 2011 

04 
Todo el 
documento 

Se modificó la estructura del documento, actualizándola de 
acuerdo a los Lineamientos para elaborar y modificar 
documentos del Sistema de Gestión (L-CIPLADE-CC-02)   Se 
agregó introducción, objetivo, alcance, políticas, contenidos, 
documentos de referencia, glosario, control de revisiones. Se 
cambió el nombre de la persona que elaboró el documento. 

29 de agosto de 2013 

05 

Sección 1 y 3 
Sección 4 
 
 
 
 
 
 
Sección 5 
 
 
 
 
Sección 6 

Se eliminó la introducción.  
Se modificó el objetivo y se eliminó la política 4.1  
Se modificaron las responsabilidades del Consejo y Comité de 
Calidad, del presidente, del Representante de Rectoría y de la 
Dirección, del Auditor Líder y Coordinador de auditorías, Auditor 
interno, Coordinador de documentos, así como de las sesiones 
del Consejo.  
Se agregaron los documentos de referencia de Manual de 
Gestión de Calidad, Procedimiento para llevar a cabo el Control 
de Documentos, Procedimiento para llevar a cabo el Control de 
Registros y Lineamiento para la Selección y Evaluación de 
Auditores Internos.  
Se agregaron las definiciones de Puntos de uso y Responsable 
de proceso.  
Se reemplazó la sigla CIPLADE por DGPLANEI y se modificó el 
cargo del responsable de revisó y aprobó.  

19 de marzo de 2015  

06 

Todo el 
documento 
 
Sección 3 
Sección 4 
 
 
 

Se cambió el nombre de sesión de consejo por alta dirección  
Se adecuó a lo establecido en la Norma ISO 9001:2015. 
Se eliminó la sección de documentos de referencia y glosario 
Se modificaron las políticas  
Se modificó la estructura de la alta dirección y comité de 
calidad y se actualizaron todas las funciones y se agregó las 
responsabilidades del responsable de área, del responsable 
técnico y del Responsable de Seguimiento. 

29 de junio de 2018 

 Nota: Ésta sección será utilizada a partir de la primera modificación a este documento. La revisión 00, se 
mantendrá en blanco. 

Revisó 
 

MAO. Paulina Martínez Navarrete 
Responsable del Área de Gestión de la 

Calidad y Ambiental 

Aprobó 
 

Dra. María de la Luz Trasfi Mosqueda 
Coordinadora General de Efectividad 

Institucional 


